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TAL 
DE AVISOS DE MADRID 

PRECIOS PELA fUSCfilPClOW 
Madrid 2 pesetas al mes.—Provincias,8 

resetas al trimestre. — Extranjero: "Unión 
l'ostal, 15 francos al trimestre.— Otros paises 

francos a l ano . 
L o s p a g o s s e r á n a d e l a n t a d o s 

Harnero saelto del dia IG eéuts.— atrasado 5 0 , 

HOKAS DE BESPAOHO 

De tres & ocho de la tarde. 

PABTR OFICIAL 
DBLA 

niimiZM DEL C&ISIJ» BE MINISTROS 

S. M. el Rey D. Alfonso 
XIII (q. D. g.), B. M. la Rei
na dona Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de 
Asturias ó Infantes D. Jaime 
y doña Beatriz, continúan 
sin novedad en su importan • 
te salud. 

©e igual beneficio disfrutan 

las demás personas de la 

Augusta Real Familia. 

S U M A R I O 

uBCf 

P a r t e o f i c i a l 
presidencia del So*s«jo de 

Ministras a 
Real decreta nombrando presi

dente de la Oamisión creada 

para erigir nn monumento al 

Rey D. Alforjo XII, á don 

Eduardo Dato á Iradier, presi

dente del Congreso de los Dipu

tado*. 

Minister io de Gracia y Just i 
cia: 

Real decreto promoviendo á la 

dignidad de arcipreste, Tacante 

en la Santa Iglesia catedral de 

Barcelona, á D. Francisco Mu 

fioz é Izquierdo, canónigo per 

oposición, de la de jaén. 

Ministerio de la Guerra: 
Real decreto disponiendo eese en 

el cargo de consejero del Oon 

sejo Supremo de Guerra y Ma

rina, el almirante de la Arma

da D. Juan Bautista Viaiegra y 

Méndez, conde de Villamar. 

Otro disponiendo continúe des

empeñando, «n su lluevo em

pleo de vicealmirante, el cargo 

de consejero leí Oonsejo Su

premo de Querrá y Marina, don 

Ramón Aufión y Villalcn, mar

qués de Pilares. 

Otro nouibrando consejero del 

Consejo Supremo de Guerra y 

Marina, ¡al contraalmirante de 

ia Armada D. Federico Estrafi 

y Justo. 

Otro concediendo .la gran cruz de 

de la Orden del Mérito Militar 

al almirante de la Armada don 

Juan Bautista Viniegra y Men

doza, conde de Villamar. 

Otros autorzando al Parque ad

ministrativo de suministro de 

la Corulla, Intendencia militar 

de la octava región y hospital 

militar de Palma de Mallorca 

para verificar por gestión di

recta el lavado de ropas, con

tratar el suministro de pan en 

el Ferrol y adquisición de ví

veres necesarios para el consu

mo durante un ato, respe eti» 

vamente, 

A»axo l.*—Bolsa.— Instituto Me

teorológico.— Observatorio de 

Madrid. Oposiciones.—Subas

tas.—Administración provin

cial. -Anuncios oficiales. San

toral.—Espectáculos. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

A lm Irnn t&, 18 
BAJO IZQUIERDA 

i 
HORAS DE DESPACHO 

De tres á ocho de la tarde. 

PRECIO p,E>NtJNCl 

Oficiales... . 50 céntimos linea 

Particulares..... 73 — 

Los pagos serán adelantados 

somero suelto del día 10 cents.—Atrasado 5 9 

AHBXO 2.9—Cuadros estadísticos 

de 

Hacienda.— Dirección general de 

la Deuda y Clases pasivas.— 

Relación de ingresos y pagos 

por obligaciones prosedentes de 

Ultramar. 

Fomento. - Conclusión del Escala

fón de los funcionarios de Ad

ministración e vil activos y ce

santes, dependientes de eate 

Minia torio. 

Escalafón del persona! subalterno 

de la Administración civil, ac

tivo y ees:jnte¡ dependientes de 

este Ministerio. 

Avaxo 3."—Tribunal Supremo.— 

Sala de lo Contencioso admi

nistrativo. —Pliego 1. 

mentas heohoa por este último, 
en representación de aquél oon 
motivo de los autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía 

de las tres de su tarde en la oasa 
domicilio que fué del finado, cu 
He da la Lealtad, número once 
piso teroevo, de este capital; y se 

promovidos oontra doña Aguada cita par me lio de la presante, f i 
y D. Bsrnardino Marterell y Pi- j jada en el sitio público de cas-

EDICTOS ¥ SENTENCIAS 
EDICTO 

Por el prsenta y en virtud de 
previdencia del señor juez de 
primera instancia del distrito 
del Centro do esta corte, fecha 
8 del corriente, diotada en las 
diligenoias de cuenta j u r a d a 
promovidas por el procurador 
D. Celestino Armiñán y Ooalla, 
se requiere á D. Tomás Santero 
Van-Baumbarghen, ouyo actual 
domicilio y paradero se ignora 
para que dentro del termina da 
ocho dtas, satisfaga oon las cos
tas de dianas diligenoias al ex
presado procurador D. Celestino 
Armiüán y GsalSa ia suma de 
mil ©ohooientas veintiséis pese
tas cincuenta céntimos, á que 
aseien Jen los deraohos y suple-

:'. vallar, marquesa da Monasterio 
1 y conde de Darius respeotiva-
> mente, y otros sobre liquidación 

y división del caudal relicto por 
doña Mercedes Pivaller y Cantu 
rién, marquesa da la Lapilla, 
apercibiendo al expresado don 
Tomás Santero que de no veri-
fioar dicho pago dentro del tér
mino que se le concede, se pro
cederá á su exacción por la vía 
da apremio. 

Madrid, catorce de Febrero de 
mil novecientos diez. 

V . 'B . ' 
El señor juez, 

Torres. 
El escribano, 

Ante mi 
licenciada Rafael L. de Pande. 

(A.-72.) 
(Reproducido.) 
CÉDULA DE CITACIÓN 

En virtud de providenoia dio 
tada por el señor juez de prime
ra instancia del distrito de Bue-
navista de esta oorte con feche 
veinticuatro del actual en el 
expediente seguido á ins
tancia de doña Pilar Laoasa y 
Moreno sobre declaración de he 
rederos abinteetato da don Ma
nuel Lsoasa y Valdés y acepta
ción de la herenoia del mismo á 
beneficio de inventario, se ha 
acordado la formación da éste 
judicialmente señalándose para 
dar principio al mismo el dia 
cinco de Marzo próximo y hora 

tumbre del Juzgado é inserta en 
el DIARIO OFICIAL DE Avisos de 
Madrid á toctos les que aaan ó 
se crean aoreedores del causante 
señor Lacas® y Valdés, suyos 
nombres y dómicilioB se desoa-
nooen, para que concurran á la 
formaoión del expresada inven-

í taiio bajo aparcibimiento que, 
de no verifioirlo les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho. 

Madrid veinticinco de Febre
ro de mil novecientas diez. 

El actuario, 
José Da).man. 

(A.-79.) 
EDICTO 

Don Rafael García Vázquez, juez 
de primera instancia del dia 
trito de ia Inclusa da esta 
oorte. 
Por el presenta y en virtud de 

providencia diotada en el juicio 
ejecutivo seguido á instancia de 
don Gregorio de Lara y Arnász, 
oontra la viuda é hijes y here
deros da don Santos Rodríguez 
Barba y García ssbre pag«> de 
pesetas, se anuncia la venta en 
pública subasta de las f inoss si
guientes: 

Una casa situada en el pueblo 
de Villavioiesa de Odón y su 
calle de Núñez Arenas, número 
nueve, que tiene una superóla 
de cinco mil pies, equivalentes 
á mil trescientos oohenta y ooho 
metros y treinta y tres centíme

tros, oon paredes ó cerca de tie
rra, y se ha tasado en la cantidad 
de dos mil setecientas oinouenta 
pesetas: 

Y otra casa situada en el mis
mo pneblo de Villavioiasa de 
Odón y su oalla da las Eras, nú
mero veintiocho, compuesta de 
piso baja y principal, oen varias 
hsbitaeiaaes y dependencias; 
tiene una suparficia de mil no
venta y ainoo pies y ha sido ta
sada en ia suma de tres mil se
tecientas oineusnta pesetas. 

Para el acto del remate, que 
tendrá lugar solamente en la 
Sala Audiencia da este Juzgado, 
se ha señalado el dia nueve de 
Abril próximo, á las dos de la 
tarde, debiendo tañerse presen
te: que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo: que el remate 
de cada una de las fincas, se ha
rá por separado y sucesivamen
te, pudiendo verificarse á cali
dad da cederle á un tercero: que 
para temar p ríe en las subastas 
deberán ios lidiaderas consig
nar previamente en la mesa de 
este Juzgado, ai diez por ciento 
efectivo del valor de cada una de 
las fincas que ssslan á la venta, 
sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, cansignsoioaes que se-
ráa devueltas acto continuo del 
remate, excepto la;jua corres
ponda al mejor postor, queso 
reservará en depósito á los fines 
que previene la Lay; y qua los 
titule» de propiedad, suplidos 
per certificación del Registro, 
están de manifiesto en la Escri
banía del que refrenda, para que 
puedan examinarse por los lid
iadores, los cuales deberán oon-

,v«6 
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Ven á verme muy pronto; te necesi
to, Luisa. 

Doblé ésta, y comencé á buscar otras 
que ostentasen la misma firma. Supuse 
que sobre lo mismo serían todas, y que
ría seguir la historia de con ella. Tras 
mucho mirar, desechando, encontré 
ot r a- .. .. 

Con el mismo Agustimto comenzaba. 
aMe han dioóo que marchas á la Em

bajada de Berlín, y que ese destino le 
has pedido tú para huir de mí. ¿Es ver 
dad? ¿Quieres buscar entre los brazos de 
aquellas mujeres, lo que quizá en los 
míos te hastía? Yo no quiero creerlo, 
porque eso por sí sólo representaría una 
infamia. ,. 

Si á ese sitio vas impuesto, confiesa 
meló á mí, que yo haré que mi marido 
pida al ministro tu estancia aquí. 

Sabes que podrá hacerlo, para que yo 
te tenga siempre junto á mí. 

¡Qué placer! , 
Me da horror aquel país tan frío y 

aquellas mujeres. ¡Sobre todo las muje
res! . , 

Dímelo pronto, para ver qué hacer. 
Yo te aseguro que si vienes á decírmelo, 
no querrás separarte de tu Luisa.» 

Así, en este tono siempre, encontré 
dos cartas más; suplicantes, endulzado-

Íes, cartas, tarjetas de visita, y hasía re -
tratos. 

Debía ser todo un mundo amoroso 
que pasó, y que con amor debía mi
rar yo. 

Haciendo tiempo ya de la muerte de 
él aún no había mirado aquella corres
pondencia; y ahora, al abrirla, sentía 
ese temor y deseo que se experimenta 
ante lo desconocido. 

Desaté un paquete del que se des
prendió olor á perfume y flores secas. 
Cogí ai azar una en cuyo sobre y ante 
el nombre de mi tío había un Excelentí
simo en letras m ;y grandes. La abrí. 

Era un papel pequeño, rosáeeo, con 
la tinta que j a amarilleaba, y leí: 

AgUí-tinito, empezaba la carta, con 
trastando notablemente este estilo con
fianzudo, con el ceremonioso del sobre. 
La etiqueta siempre cubriendo la for
ma; ¡al fin diplomacia! 

Eres un ingrato, seguía; después do 
la noche que hemos pasado en ia fiesta, 
no cr«jía me abandonaras tan pronto. 
¡Que exótico eres! Si yo no te quisiera 
tanto, era para no acordarme nunca 
de tí. 

No hagas caso de esto último, que lo 
he escrito impulsada por el cariño que 
te tengo y que no quiero perder. 

sus milagros con ios niños, que de tal 
conceptúan sus curas maravillosas. 

- ¡Por Dios Marquesa! no tanto; á un 
pecador como yo, el milagro le está pro
hibido, sólo hago lo que el estudio me 
permite, y alardeo tan sólo, aunque in
modestia sea el decirlo, de fuerza de vo~ 
iuntad; ía infancia me atrae, y un niño 
que &iu saber hablar me indica con sus 
mabitas la invisibilidad del dolor, me 
hace pensar, trabajar, para poder res
catarle al misterio del más allá. 

—¡Qió agradable deba ser curar ni
ños!, dijo Maria Dolores. 

—Si, señorita, es un placer inmenso el 
que se experimenta cuando á una madre 
podéis devolverle el hijo que soñó 
muerto. 

La Marquesa m raba á ia representa
ción, Laura seguía hablando con Ge
rardo, yo con Maria Dolores. 

Seguimos hablando; yo iba conocien-
do el espíritu de ia que por primera vez 
hablaba, un espíritu recto, justo, noble. 

Tenia su conversación ese inefable 
encanto consolador de las almas bue
nas. 

—Persevere, usted en su obra, me 
dijo, y visítenos en casa. 

Yo lo prometí por educación, y por
que necesitaba verla. Yo no acertaba á 

Ayuntamiento de Madrid
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ftít'marae es.n ellos y no tendrán 
derecho á exigir ningunos otras. 

Dad» en Msdrid á veintiouu-
íro de Febrero da mil novecien
tos diez. 

Entro lineas: sobre paga de 
pesetas.=Vale. 

R. García Váquez. 
Ante mi, 

Juan Martes. 
•(A.-80.) 

EDICTO 
En virtud de previdencia dic

tada en el dia de ayer per el as-
ñor Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de es
ta capital, en autos de juicio de 
elarativos do mayor ouaatia á 
instancia de D. Victorino Sauz ó 
Imaz oontra D. Ángel Saenz de 
Hereiia, sobra pago da pesetas, 
hoy en ejeouoión da sentencia, 
as sacan á la venta en públiea su
basta diferentes muebles / efec
tos tasados en la cantidad de 
tres mil quinientas cincuenta y 
ocha pesetas. 

Cuyo remate deberá tener la
gar en la Sala de audiencia de 
este Juzgado el día veintidós de 
Marzo próximo á las dos de su 
tarde, previniéndose que no se 
admitirá postura que no cubra 
las des tersaras partes de la ta
sación; que para tomar parte en 
la subasta se ha de consignar 
previamente por los lidiadores 
que lo intenten, una oantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 
del valor de los bienes, y que 
estos se encuentran depositados 
en poder de D. Gregorio Bálin-
ehón, domiciliado en la calía del 
Cardenal dañarais, núm. 4, por 
el que so pondrán da manifiesto 
á lea que deseen interesaría en 
le licitación. 

Madrid 25 de Febrero de 1910. 
s=V.* B.°=E1 Sr. juez de prime • 
ra instancia, Juan Morlasm.— 
11 actuario, Guillermo P á r s z 
Herrero 

(C.-44.) 

CÉDULA DE CITACIÓN 
En la causa prooedente del 

Juzgado instructor del distrito 
de la Latina de esta corte, segui
da oontra Miguel Sa&tiage Sam-
Belayo, por abusos desh^aestee, 
y en la qua es parte el Ministe
rio Fiscal, hs distad® la referid» 
Sección segunda auto con fe 
esa 17 del aotual, señalando ei 
día 26 da Febrero próximo y 
hora de la una en punto de su 
tarde para dar comienzo á las 
sesiones del juicio oral, mandan
do se cite al testigo D. José Lé -
pez Corral, como 1® verifico por 

medio de la presente, á fin de 
que comparezca á declarar ante 
la expresada Sala, sita en el piso 
bajo del Palacio de Justioia (Sa
lases), en el indicado dia y hora, 
haciéndole saber la obligaoién 
qua tiene de concurrir á este pri
mer llamamiento, baje la multa 
de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 17 de Enero de 1910. 
=E¡ efioial de Sala, Franoisoo 
Sánohez Sola. 

(B.—109.) 

REQUISITORIA 
Socorre B. Alcaide y su esposo 

y Manuel Cesado, casados, ven
dedores da décimos de la Lote
ría Nacional, la primera de unes 
cuarenta y tantos años, delgada, 
viste falda da franela encarna 
da, mantón unas veces azul y 
otras de lunares y ea bastante 
aficionada á la bebida, y el se
gundo da igual edad qua la an
terior, baja, algo cargado de 
hombros, completamente afeita 
do, vista pantalón de pana muy 
elaro, cazadora de Igual género, 
Otilar café y es muy sordo, que 
vivieron plaza del Alamillo, 5, 
buhardilla, sa les cita por estafa, 
ante al Juzgado instructor del 
distrito dol Hospicio, dentro del 
término de diez dSas. 

Madrid 12 da Pobrero de 1910. 
=V. ' B.'=E1 señsr juez, García 
del Pozo.=El escribano, P. S. 
Luis Fazzini. 

(B.—110.) 

COMISIÓN MIXTA 

DE RELÜTáMIENTO 

Sesión de 12 de Agosto de 1909. 
Sanares que asistieron: 
Galúa (presidente); Díaz Rs-

drfguez, (vicepresidente); Ló
pez Olavide, Campos, Cavanna, 
Díaz Agero Pérez Magnin. 

Abierta la sesión á las nueve 
en punto de ¡a mañana, bajo la 
presidencia del señor D. Andrés 
de Goitia (viospresidsnte da la 
Comisión provincial) y con asis
tencia de los señores vocales 
facultativos D. Justo Gavaldá y 
D. Franoisoo Sobrino, fué leída 
y aprobada el acta de la anterior. 

Acto seguido la Comisión pro 
©adió al juioia da exenciones y 
revisión da excepciones del 
reemplazo y á® ansa anteriores, 
obteniendo el siguiente resul
tado. 

Beemplaeo de 1909 
Congreso 

290, Enrique Sánchez Valdés, 
útil condicional. 

Hospioio 
274, Eduardo Díaz Codoy, útil 

condicional. 
Hospital 

286, Juan Bruzoa Sanz, sol
dado por haber resultado útil. 

290, Julio Francisco Ruíz Ro
dríguez, soldado condicional 
oomprendido en al caso segunde 
del art. 87 y 104 de la ley. 

Palacio 
127, Enrique González Rodrí

guez, se le releva de la neta de 
prófugo; soldado por haber re
sultado útil. 

Colmenar de Oreja 
20, Cleto Ruiz Castañeda Te-

do, reconocido con arreglo al 
•rt. 104, inútil temporal. 

Areoaa (Canarias) 
Jacinto Magias Fernández, 

inútil temporal; sa remite la 
oportuna certificación á la Comi
sión mixta de Canarias. 

Eeemph so de 1908 
Pálaoié 

212, Felerioo Guijarro de 
Amigo, reevsdode prófugo; talla 
1*541; continúa excluido. 

Guadalix 
6, Mariano Sanz Pascual Sanz, 

soldado condicional comprendi
do en el caso primero del ar
tículo 87. 

Eeemplaso de 1907 
Alpedrete 

2, Esteban Alonso Montálvo, 
soldado condicional comprendi
do en el caso noveno, articules 
87 y 149 de la lay. 

Reemplazo de 1905 

Carebanohel Bajo 
7, Saturnino Velasao Gómaz, 

oficiase al excelentísimo señor 
ministro de la Guerra, recla
mando certificado de existencia 
de dicho mozo. 

Asimismo aoordó'la Comisión 
oficiar al Ayuntamiento de Ca
nillas para que COK la mayor ur
gencia instruya el expediente de 
la exeap ion del caso primero 
dsl art. 87 de la ley alegada con 
arreglo al 149 por el padre del 
mozo Anastasio Zapatero Galán, 
núm. 3 de dioho pueblo para el 
reemplazo de 1903. 

Desestimar la instancia del 
mozo Balbino Domingo Ayuso, 
núm. 16 de Villarej© de Sálvanos 
para el actual reemplazo, en la 
que solioita se la forme expe
diente de excepción por mante
ner hermanas huérfanas, por no 
haberlo alegado con anteriori
dad al ingreso en caja del soli
citante. 

Ordenar al distrito del Hospi
tal que, con la mayor urgenoia 
proceda á instruir el expediente 
de la excepoión alagada por la 
madre del mozo Valentía Cata
lán Suárez, núm. 70, del mismo 
distrito para el reemplazo |de 
1934, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 149 de la ley y 
orden de la Plaza de 31 de Julio 
último. 

Declarar que no ha lugar á 
instruir per esta Comisión el ex
pediente de excepoión solicitada 
por el padre del mozo Ildefonso 
Benavente Pérez, núm. 23 de 
Getafe para el aotual reempla
zo, por haber ya ingreseda en 
caja el mozo de que se trata y 

corresponder por tanto á la 
autoridad militar la instrucción 
del referido expediente , eon 
arreglo el art. 149 de 1, Lay. 

Declarar que no ha lugar- á lo 
que solioita el padra del exce
dente de oupode 1908, Bonifa
cio Rivas Nieto, núm. 15 de Vi-
oálvaro, porque la excepción que 
expone es da la competencia de 
ia autoridad militar, anta quien 
deberá alegarla cuando sea lla
mado á filas, según dispane el 
artículo 149 de la lay y Real 
den de.5 do Julio de 1878. 

Daaastimar nucamente la 
instaacia del padre del mozo 
Antonia Vázquez Harrero, nú
mero 28 de Arganda par* el ao
tual reemplazo, en la que solioi -
te ser reeonsoido coa arreglo al 
artículo 104 da la ley, porque la 
oartifiaaaión facultativa que re
mite im se ajusta S la Real orden 
da 13 de Abril de 1903. 

Desestimar por improceden
te la instancia da la mad*e del 
mozo Niaasis Suatos Escolar, 
número 149 del distrito dal Has 
pital para el reemplaza de 1908, 
en la que solicita la excepoión 
de éste per tener otra hija del 
reemplaza de 1904 sirviendo en 
la campaña de Malilla, teniendo 
en cuenta qua ei mozo en quien 
reoaa ia excepoión alagada se 
halla en el 10.° regimiento de 
Artillería en esta corte, al que 
deberá acudir ¡a interesada para 
que coa arreglo al art. 149 se 
instruya el expediente justifica
tivo da áioha exsepoióa partioi-
paad© este acuerdo ai señor te
niente alcalde del distrito del 
Hospital para qua se lo oomunio 
que á la interesada. 

Informar al excelentísimo se
ñor direeter general de Admi
nistración que debe desestimar
se la instancia del mozo Gabina 
Alcalde Merino, núm. 241 del 

distrito de la Latina para el ac
tual reemplazo, en la que solioi
ta se le oiga la exoepoión de hijo 
de viuda que da antiguo la asis
te, por no haberlo alegado al 
tiempo de la clasificación y de
claración de sollados, habiendo 
renunciado por tanto á los bene 
f icios de la misma. 

Informar al excelentísimo se
ñor ministro de la Guerra que 
el mozo Franoisoo José Alvarez 
y Alvarez, núm. 1763el distrito 
del Centro para el reemplazo de 
1903, tiene derecho á que se le 
devuelva la cantidad de 1.500 
pesetas que consignó para redi
mirse del servicio militar activo, 
por hallarse oomprendido en 
el erj. 175 da la Lay. 

Ordenar al sanar teniente al
calde del distrito de Palacio 
elimine del alistamiento y sorteo 
dal reemplaza de 1908 al mozo 
Franoisoo Fidalgo Martínez, 
don do fué sorteado indebida
mente, o en el nútn. 201, toda 
vez qua el referido mozo co
rresponde al distrito del Hospi
oio, donde apareas sorteado eon 
el número 326 para el reemplazo 
de 1899, aiendo en aquel año ex
cluido como oomprendido en el 
caso cuarto del art. 80 de la 
Ley, debiendo en ia actualidad 
ser clasificad© osrao cortes) on
da por haber cesado aquella 
exclusión. 

Quedar enterada de la Real 
•rd<m del Ministerio de la Go
bernación, feche 5 del aotual, 
per la que se desestima la res
tañéis de D. José Aguado Gonzá
lez sn la que solicita se declare 
que el mozo Cirilo Pérez Alon
so, sorteado ea el Hospital para 
el reemplazo de 1896 no debió 
ser incluido en sorteo por ser 
hijo da voluntario, vascongado 
y que de dicha disposición se dé 
traslado al referido distrito para 
conocimiento del interesado 

Ordenar al distrito de la In
clusa que coa la mayor urgenoia 
proceda á instruir el expadien 
te del caso segundo del art. 87 
do ¡a ley al soldado del batallón 
cazadores defArapiles Florencio 
Ganzález Navajas, sorteado eson 
el núm. 139 para el reemplazo de 
1902 del referido distrito, en vir
tud de lo dispuesto p r ei artícu-
145 da la ley y Real orden de 12 
de Fabraro de 1897. 

Declarar que no ha lugar á lo 
solicitado par el mozo Maraiel 
Morales Alonso, número 93 del 
distrito del Hospital, para el ac
tual reemplazo porque la excep
ción que alega corresponde á la 
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jurisdicción militar según dia 
pone el art. 149 de la ley. 

Oficiar al señor teniente al-
ofilde del distrito del Hospital 
pura que con la mayor urgenoia 
ordene que por dioho distrito se 
instruya el oportuno expedien
te de la eBoepcióa del caso pri
mero del art. 87 de la ley, alega
da por el padre del mozo Joaquín 
de las Heraa Martínez, número 
200 para el reemplazo da 1908, 
por hallarse éste en campaña, 
debieado instruirse este expe
diente con arreglo á lo dispues
to por el Ministerio de la Gue -
rra en 31 de Julio último, en 
analogía coa el artículo 149 de 
la ley y Real orden de 12 de Fe-
broro de 1897. 

Per el señor seoretario, á 
nombre de la Comisión, se inte
rrogó al representante del dis
trito qua ha concurrido en este 
día á verifioar las operaciones de 
reclutamiento si tenía la absolu
ta seguridad respecto á que los 
mismos ó sua padres, hermanos, 
etc., fueran las verdaderas per
sonas interesadas, en cumpli
miento de lo que dispone el ar
tículo 129 del Reglamento, ha
biéndose contestado ut irmativa-
mente por dicho representante, 
en visia de las diligencias de 
identiossoión verifioadas por el 
distrito y presentadas en asta 
Comisión. 

Igualmente, y en cumplimien
to de lo que disponen les artícu
los 124 de la ley y 123 del Regla • 
mentó, se hizo presente en oada 
easo á todos los interesados el 
derecho qu@ les asiste de recu
rrir en alzada ante ei Ministerio 
de la Gobernación si HSO estuvie
sen conformes son alaouerdo 
adoptado por la Comisión mixta 
da Reclutamiento. 

Con lo cual sa dio por termi
nada la sesión, extendiéndose la 
correspondiente aeta que firman 
el señor presidente de ia Comi
sión y los señores vocales, con
migo el seoretario, de que certi
fico. 

Sección Uterari 
YO SOY UN CORAZÓN 

En la revuelta de un sendero 
que no sé adonde va, hallé un 
pobre hombre. Uno más, porque 
hombres lo somos todos. 

Vestía severamente, y B® am
plio y negro levitón se serraba 
desde el euello á las rodillas con 
oierta cautela decorosa. Tenia 
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explicarme que aquel deseo fuera amor 
sino el misterio de la atracción de las 
almas candorosas, que parecen no es -
perarlo todo de este mundo, en ei cual 
somos á mansra de sombras fugitivas 
llenas de imperfecciones al paso do la 
vida. 

Terminó la representación, y Gerardo 
y yo las acompañamos hasta que mon
taron en su automóvil blasonado. Le vi 
marchar raudo, veloz, por el piso asfal
tado, cuya superficie hacia brillar su» 
faroles eléctricos, 

—Te felicito, me dijo mi amigo al que -
darnos solos; has causadlo excelente ím 
presión á la Marquesa y sus gentiles hi
jas, y creo cumplirás la palabra, que has 
dado de visitarlas. 

Me excusó como pude y me despedí 
da él. 

III 

Aquella noche dormí mal. 
En mis insomnios veía á María Dolo

res muy cerca de mí, escuchándome, in
teresada en alguna explicación mía., co
mo mujer enamorada de la ciencia más 
que de? hombre.., Luego era mi tío el 
que aparecía con su tos áspera que ie in-
pedía hablar y que me indicaba leyera 
sus cartas. 

Me levanté. Apenas había clareado 
el día. 

Entró en mi despacho queriendo estu
diar para distraerme; las letras bailaban 
ante mí, huyendo alocadas. 

Cerró el libro y abrí el cajón donde se 
encentraban los papeles de mi tío. Chi
rrió la cerradura por falta de uso, Aque
llo fué quizá para lo único que mi tío tu • 
vo desorde; todo estava mezclado; pape

ras, llenas de pasión. Muestras eran de 
rendida enamorada. 

Seguí revolviendo: algunas vi incom
prensibles; eran idiomas que yo no co
nocía, y amores debían ser de lejanos 
países. 

Quise dejarlo, y parecía que una fuer
za imperiosa me obligaba á continuar. 
Desató otro paquete, y cogí una carta de 
las que lo formaban. 

Era una letra menudita, de rasgos ner
viosos, demostradores de un carácter de 
mujer. En un ángulo del papel campea
ba una diminuta corona da marqués. 

Era de amor, pero de amor que exige. 
No te burlarás de mí como de otras 

te burlaste, decía en uno de los párra
fos Sa parece á tí, seguía diciendo: só
lo deseo :ju9 ¡a veas antes de marchar, 
aun cuando creo que para evitar mur
muraciones debieras quedarte aquí. 

Así terminaba aquella carta que sólo 
una F firmaba. 

Me fatigaba ya aquel examen, y como 
si fuese una obligación penosa deseaba 
terminarla pronto. No sé cómo veía 
ahora á mí tío bajo otro punto distinto 
en un todo; claro demostraban aquellas 
epístolas su carrera de galanteos auda
ces y desaprensivos, con hembras casa 
das, á quienes supo hacer que le pidie-
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esa equívoca e<!s * qcr pu<* í« «0-
ñilsrse oori : aüJ~ 
renta y oitsoo, oiuc ¡«uta y oía 
auenta y tres. L» barbi tátt or -
na el peí» larga y descuidado, 
lt mirada clara, la fronte aerena. 

-¿Va usted el S e r e n e ? 
_Ne, señor-la eo testé, 
_,Ea lástima, porque usted 

también padece ¿4 1* I a - . 2 J " " 
«eme» todos los de eso Ssutfe-

" Con ne disimulada inquietud 
echó una rápida ojeada per mis 
Mhaquóe. ¡Qi« »aa™ casa ten
dré y», Días míe! 

H a b i e m » » ; si principio la 
oharla fué iooalwKatB y trivial. 

—¿Muchos anfarmas? 

I álamo lloraba... El grite del 
j uva silvestre hería loa aire* oon 
: larga puñalada; la mansa dulee-
\ dumbra de la tarde elevaba au 
; oración é su lágrima. Era una 
: estrella. 

—B«— 
—4Bu«a«s médicos? 
—Níaguna-
—¡HoBabre!... 
—Aquí cumplirás» euteraiaen 

te el preoapto avangélioe. 
—No veo la relación... 
—L® que usted no va es el 

sistema. ¿Qué ha dicho Jesúa? 
«Dejad á Usa muertes que entie-
rren á sus muertos». 

—Justo. 
—4Y qué deduce usted? 
—Y», nada. 
—Les muertes antas da serlo, 

sen enfermos; así oa qus hay 
que aojar á íes enfermos qua 
eure¡¡i & sus enfw OJUB. La casa 
es terminante. 

—Ester oanveádido... aunque 
n& inieiade. 

—Ya la iniciaremos. Par lo 
pronto, squí quíj naiia asa eye, 
le ceníiaré esta secreta.. ¡Y» sey 
un oorazdn! 

Un soplo de aerea* brim ma • 
vié las frondes, quejumbrosas 
«en ei rarn@r -da ua beso na en -
tendido..Paaé per los aires ua 5 
muad® de aíendras seguid© d« 1 
algunos cuervos voraces; un ga- | 
11© silvestre lauzd al pasar su ! 
áspws grito Sa racogide; un ver- | 
der suave de viejos terciopelóa; 1 
UBSt fontana paraoia reír; un ala- ! 
mo parida Iferir... Y entra | 
aquellas dos pinceladas de luz i 
queo errábase! horizonte, la una I 
da sangra, la ®tra da or®, la | 
mansedumbre de la t&rde ente- | 
naba su Ang':- f 

En aquella paz del cíela y de | 
la tierra,, la . pobre j 
hombre se fuií&ia <s nr m otra I 
Anunciación de un verbo pr@- | 
digioso. «Ya' s'iy ua' oorazdn» j 
¡Basdite san! 

—Para , el vulgo siempre hnj ' 
casas extrañes é iüoxplies- I 
bles. ¿Couooe usted la histeria I 
del hombre de oriatal? 

—No sé si será eíarí» «Lioen.» | 
ciado 'Vidrieras»., I 

—El mismo. 
—Pues mi eassi es mis trági - 1 

«jo. Sa puede ser frágil y huir de ! 
la roture. Pero imagine usted un 
nombra mamúa.., ¡Lo que ha
bré sufrís®! 

-Tambióa habrá gozada. j 
—Imposible. ¿Na sabe usted ] 

que todo duela y safóos? Las oa 
rioias sen en.mi oomo padradas. 
(Qué aeran las pedradas? 

—¡DesdiobMo! 
—Estay inerme. Otras tienen 

corazas da hueso, calatos de 
músculos, ropones de piel, ge
neralmente dura,.. 

Yo, no. Corazón limpie y morí-
áo, latiéndome al aire libre. A 
mí sa ma pueda matar de un 
bese. 

—¿Na hay ouraoién? 
—No. 

—¿Paliativo? 
—Ei trato suave de esos tres 

buenos amigos que se llaman 
Silenoi®, Olvida y Soledad. 

—Eso hicieron muohoa san
tos... 

—Porque eran corazones. 
El rojo vivo dal ocaso aa fun

día en el sereno azul. Las dos 
pinceladas da ero y do sangre sa 
desvanecían en un resplandor 
sagrado de amatistas sacerdota
les. Las fuenteeiilas reian, el 

Por el otro ssfidere venía otro 
descuernado huyendo de un fan
tasma Pocas veces ví ua pedazo 
de juventud tan pálida y triste. 

—¿Qué tienes, hermane? 
- Ua miedo atroz. LE Manca 

señora sabe que tange* el ot razón 
de madera olorosa... Lo trajo 
un abuelo míe de ciertas islas 
Katay. ¿Qué culpa tengo ye? Ha 
perfumado can sus astillas to
dos los bellos cuerpos y todos 
les lindes camerinos y ahora 
que ya no me queda sino esta 
partecilla ruin, la blanca señora 
me persigue. 

Trae en la mano una copa de 
plata llena de sisouas. «¡Échale, 
échalo!» ma grita. ¿Y para qué 
lo he áe eohat? ¿Pitra que usted 
se perfume? Na me parsoo justo. 
¿& vosotros sí? 

—Guárdate ase pedazo de co
razón olorsse que cada día val
drá más. Y (Ja ouanio á esa blan
ca señora,.. 

—Miradla; ahora se columpia 
en aquel pina. ¿No vais el res -
plander de su inorasario? ¿Ni el 
brilla de BU hacha? ¡Na partirás 
este corazón para quemgrlo! 

Yo no ví sino ua ázaladc* giren 
de la neblina enredad© en las 
fraudas. 

Por ios huesos que ei viente» 
abría asomaba el ütimo resplan
dor reja y sasignÍBao del ocaso, 
cama un ascua. Ni ví más. 

No ví más hasta que llegamos 
I al Manicomio. 

José Nogales. 

DIRECCIÓN GRENEAL 

DK LA 

IDA I CUSES FfflIS 
Esta Dirección general ha dia

puesto, que por la Tesorería de la 

misma, establecida en la calle de 

Atocha, núm. 15, se verifiquen en 

la próxima semana y horas designa

das al afecta los pagos que á conti

nuación se expresan y que se entre

guen los valores siguientes: 

Días ly 2 de Margo 
Pago de créditos de Ditramar re

conocidos por los Ministerios de Gue

rra, Marina y esta Dirección gene

ral, facturas rsresentadas y corrien» 

tes de metálieo hasta el núm. 88.050. 

Día 3 
Pago de créditos de Ultramar; fac

turas corrientes de metálico, hasta 

el número 38 094. 

ídem de id. id. en efectos, hasta 

el número 38.050. 

Ídem de carpetas de conversión 

de títulos de la Deuda exterior al 4 

por 100 en otros de igual renta de 

; la Deuda interior, con arreglo á la 

i Ley y Real decreta de 17 de Maya 
! 
:• y 9 de Agosto de 1398, raspeetiva-

i mente, hasta ei número 32.873. I 

I ídem de títulos de la Deuda exte-

¡ riór presentados para la agregación 

¡ áe sus respectivas hojas de cupo-
I 
| nes, con arreglo á la Real orden de 

| 18 de Agosto da 1898, hasta el nú

mero 3.045. 

ídem de residuos procedentes de 

conversión de las Deudas Coloniales 

y amortizable al 4 por 100, con arre

glo á la Ley de %1 dá Víarzo de 1900, 

hasta el número 2.815. 

ídem de couversión de residuos 

de la Deuda del 4 por 100 interior, 

hasta el número 9 789. 

ídem da carpetas provisionales de 

la Deuda amortizable al 5 por 10G 

presentadas para el canje por sus 

títulos definitivos con arreglo á la 

Real orden de 14 de Octubre de 1991, 

hasta el núm. 11.132. 

Entrega de títulos dal 4 por 100 in

terior, emisión de 1900, por con

versión de otroB de igual renta de 

las emisiones da 1892-1S98 y 1899; 

facturas presentadas y corrientes, 

hasta el nú .cero 13.176. 

ídem de carpetas provisionales 

representativas de títulos de la 

Deuda amortiíable al i por 100 para 

su canje por sus títulos definitivos 

de la misma renta, hasta ei núme

ro 1.415. 

Pago de títulos del 4 por Í00 inte

rior, emiión de 31 de Julio de 1900 

por conversión de otros de igual 

renta con arreglo á la Eeal orden de 

14 de Octubre do 1991, hasta el nú

mero 8.687. 

Día 4 
Pago de créditos de Ultramar, afc-

turss corrientes de metálico, hasta 
el núm. 3S.094. 

ídem de id id. en efectos, hasta 

el núm. 38.085. 

DíaS 

Id. de créditos de Ultramar, fac

turas, corrientes de metálico, hasta 

el núm. 38 094. 

Id. de i í. id. en efectos, hasta el 

núm. 38 085. 

Reembolso de acciones de Obras 

públicas y carreteras de 84, 20 y £5 

millonea de reales; facturas presen

tadas y corrientes. 

Pago da intereses de inscripcio

nes del semestre de Julio de 1883 y 

anteriores. 

ídem de carpetag de intereses de 

toda elase de Deudas del semestre 

de Julio de 1883 y anteriores á Julio 

de 1874, y re9oibolso de títulos del 

2 por 1"0 amortizados en todos los 

se?teos; facturas presentadas y co

rrientes . 

Entrega de títulos del 4 por 100. 

Las facturas existentes en Oaja 

por conversión del 3 y 4 por ICO, in

terior y exterior. 

Entrega da valores depositados 

en arca de tres llaves procedentes 

de creaciones, conversiones, renova

ciones y canjes. 

Madrid 25 de Febrero de 1910.— 

Ei director general, P .O. , Moisés 

Aguirre.—Rubrieado. 

SERVICIO OE LA PUZ» 
PARA EL 

26 BE FEBRERO DE 1910 

Oficial General de día: excelentí

simo señor D. Felipe Alfán. 

Parada: Barbaatro y Figueras. 

Jefe de Parada; sefior comandante 

de las Navas, D. Manuel Guiao Fer

nández 

Imaginaria de ídem: sefior coman

dante de Arp.piies, D Román Mora

les Espinosa. 

Guardia del Real Palacio: Bas-

bastro, una Sección del 6.° Mon

tado y 22 caballos de la Reina. 

Jefe de día: Sefior comandante 

de Covadonga, D. Antonio Poves 

Giralda. 

Imaginaria de ídem: Sefior coman

dante de Asturias, D. Enrique Es-

casi Aldecoa. 
Visita de Hospital: primer espí

an de la ReÚH. I A 

Reeoñeaiaaieato de provisiones 

primer capitán del Principe. 
El general gobernador 

BASOAHÁN 

ü NUICMU NO U n TI \ 
Se manda gratuitamente una muestra f 

de este Coza maravilloso. 

Se puede tomar en café, té, leche, licor, cer- . 
veza, agna ó en alimentos, sin saberlo el be- p 
bebor. t 

t 
Tengan cuidado con Isa falsificaciones: el 

polvo tOZA solo es eficaz contra la embria
guez. 

El po lvo Coza produce el efecto maravilloso 
de disgustar al borracho del alcohol (cerveza, vi
no, ajenjo, etc.) O Vira tan silenciosamente y cen 
tanta seguridad que la mujer, hermana ó hija 
del bebedor, pueden administrárselo sin saberlo 
él y sin que necesite decirle io que determinó au 

_ _ cura. 
- El polvo Coza ha reconciliado millares de familias, ha salva

do millares de hombres del oprobio y del deshonor y les ha vuelto L 
I ciudadanos vigorosos y hombres de negocios muy capaces: ha con- | 
% ducido á más de un joven por el camino derecdo á la felicidad, y •* 
. prolongado muchos afios la vida de ciertas personas. 

La Caga que pasee este polvo marav lioso, envía gratuitamente 
* á quien lo pida, un libro de testimonios y una muestra. 

é El polvo Coza e s garant izado inofensivo. 
j | El po lvo Coza se encuentra en todas las farmacia» y en he 
£ depósitos al pie indicados. 
" Los depositarios no dan muestras, más dan gratuitamente e¡ 
^ libro de testimonios á los que se presenten en su f armaeia 

í 

0 Z I HOUvSE 
76, Wardour Street, E 

Londres, 213, Inglaterra ^ 

Teñiros 
REAL 

En la función de mañana mar
tes sa despide el notable tener 
Anselmi, el cual, correspondien
do ai cariño del público, ha com
puesto un programa interesan
tísimo. 

GRAN TEATRO 
Mañana martes se verificará 

la inauguración de la tempora
da, poniéndose en escena las si
guientes obras: A las sais, «Ci
nematógrafo nacional», oon de
corado de Alós y vestuario de 
Vila; á las siete, «Los mosquete 
ros grises»; á las diez, «La taza 
de té, y á las once y cuarto, «La 
manzana de ero», ambas tam
bién e@n deeorado de Alós y sas 
trería de Vila. 

Para estas funcionas se des 
pachán billetes en contaduría. 

SUBASTA 

l Se saca á públiea subasta la 
casa de la carretera da Toledo, 

i número 48, en término munioi-
\ pal de Madrid, el día 15 de Mar-
; zo próximo § ¡as diez de la ma» 
'i ñaña, sn ía Notaría de Caraban-

ohel Alto, por el precio mínimo 
de 2.500 pesetas, advirtiéndose 
qua no se admitirán posturas 
que no cubran este tipo. 

(A. -77.) 

Reproducido. 

Espectáculos para k®y 
REAL.—He hay función. 

ESPAÑOL.—A las 9.~Oasandra. 

eOSIEDIA . - A las nueve.—Pe

dro Jiménez.—La difunta. Mafia-

ea de sol. 

PRINCESA.—A las 9. - -El genio 

alegre. 

LARA.— i las 9 y lia.—La fuerza 

bruta.—Yepita Reyes,; 

COi¿ICO.-A las 6.—Los demo

nios en el cuerpo.—Los perros de 

P ^ a . 

APOLO. -A las 7.—El club de 

las solteras.—Las bribonas.—Patria 

chica —Juegos malabares. 

ESLAVA.-—A las seis.—La corte 

de Faraón.—El bebé de París. —La 

carne flaca.--iSi las mujeres man

dasen!—La corte de Faraón. 

PAEQUI 2Q0LOGIO© DRL RE

TIRO —Se han recibido varioa ejem

plares que llamar ánla atención en 

tre ellOB un joven elefante de la In

dia, una foca del Polo Norte, ca

bras áa Nubia, gacelas. 

MARTIN.-A las 6 y lT2.~Cineo 

NOVIO ADES, -Nobleza de alma. 

—La pajarera nacional.—Las gafas 

negras. —Los vencedores.— El dios 

del éxito. 

COLISEO IMPERIAL.—A las 5.— 

Aquí todos somos buenos.—-Lo 

gansos del Capitolio.—Lo que en

galla la verdad.—Aise deifuera. 

NOVICIADO.—Ni á la ventana te 

asomes.— Alma de Dios (reestreno) 

—Sangre aragonesa.—El mejor jor

nal.—Alma de Dios.—Si á la vea-

tana te asomes. 

—SALÓN NACÍ®NAL. -A las 6. 

En la boca del lobo.—La doble vida 

(especial). 

B E N A V E N T E . - A las 5.— 

Secciones, tomando parte Les Se-

rin, Les Ariset, Les Rubians, Les 

Petits Breres, Mr. Clement, Bavi 

no Pitits, Sanñeur Malats y cinema" 

tógrafo. 

LATINA. — A las 6—El eorral 

ajeno.—La escollera del diablo.— 

jAqui hase farta an hombrel—Ca

mino de flores.—Tabardillo.—Sóle 

para solteras. 

ROMEA.—Artísticas pelíeulas. — 

Grandes éxitos de Havton and C.*; 

Sisters Ziegle? y Leger-Lía. 

SALÓN MADRID.—A las 7 . — 

Evito de Napolitana, bailarina — 

Petite Paraguaya, danzas orienta» 

«I 
Depósitos en Madrid: 

T¡ Farmacia de Borrell Hos., Puerta del Sol, 5. 
ídem de Alquezar Carceller, Preciados, 85 y Feligrés, 9. 

a ídem de F. Gayoso, 4rena, 2. 
1 ídem de Ju«n Bonald, Núfiez de Arce, 17. 
SJ ídem de J. Piza Rosello, Infantas, 26. 

ídem de García Cenarro, Abada, 4. „ 
*1 ídem de Fr?ncisco Bellot, Hortaleza. 17. 
-I ídem de Aguilar Carmona, Jorge Juan, 17. ¡̂  

ídem de F Garcerá y Castillo, Príncipe, 13. fo 
f ídem de Matías Carrasco, Ayala, 9. £ 

BOLSA DE MADRID 
DEL DÍA 21 DE FEBRERO DE 1910 

VALORES DEL ESTADO 

4 9f0 perpetm.—Al contado 

Serie P, d© 50.000 pesetas nominales 
» E, m 25.000 » * 
, D, d® 12 500 
» U-.dt 5 000 
» B, ele 2 500 
> A, de 500 » » 
» H, da 200 
» O, da 100 > * 

En diferentes series . . . . > • • 

S DIA 20 DÍA 21 

86 35 
86 35 1 
86 45 i 
87 35 
87 35 
87 85 »: 
87 40 , 
87 40 . 
87 40 

86 5S 
S6 65 
86 70 
87 55 
87 65 
§7 65 
87 60 
87 60 
87 65 

Aplam 

Pin corrriente 

Carpetas I 
amortimble al 4 por 100.— Al contado 

Sede E, de 25,00§ pesetas nominales 
» D, dfe 12.500 
% C, á® 5.000 
» B, de 2 500 » 
» A, de 500 » 

En diferentes series 

5 \ (m@TÍÍ.<¥sAlfr-rJLÍ CMt«6 

Serie F , da 50,000 pesetas nomínales 
. B, de 25.000 • 

.» D, de 12.500 
• G, de 5.000 
» B, de 2.500 » 
» A, de 500 » 

En diferentes series . . 

86 50 

92 25 
00 00 
93 10 
9A25 
93 10 
93 10 

102 45 
000 00 
102 \b 

\ 102 45 
, 102 50 

102 45 
s 102 50 

VALORES DE SOCIEDADES 
Aeciones 

Banco de España . . . . . . . ,| 
Banco Hipotecario de España . . . . 
Compañía Arrendataria da Tabacos. . 
Unión Española de Explosivos. . , . 
Baaco de Castilla. . . . . . . . ,! 
Banco Hfepaao Americano. . , . . 
Banco Español d© Crédito, , . . .} 
Sociedad Ganara! Azucarera España.—! 

Prefaí entes . , ,, \ 
ídem id. id, id.—-Ordinarias. . . . J 
Altos Hornos da Vizcaya . . . . . 
Sociedad GraL Mad." de Electricidad. . \ 
Sociedad da Chamberí. 
Mediodía de Madrid. . . . . . . .! 

Ferrocarriles M. Z. A. . . . . . . 
» Norte de España. . . . 

Banco Español del Río da la Plata . 
Obligaciones 

Cédulas del Banco Hipotecario . . . , 

467 00 

S83I& 
325 50 

137 00 

291 00 

5G8 587 

102 85 

86 60 

93 50 
00 00 
S3 50 
00 00 
§3 40 
93 40 

101 5® 
101 50 
181 5§ 
101 50 
301 6S 
101 6@ 
101 6® 

412 09 
000 00 
882 00 
325 §0 
110 00 
144 00 
137 00 

82 25 
25 01 
00 00 
00 08 
SO 00 
00 80 
95 25 
60 00 

513 00 

103 ©0 

PITTI PAL AIS.—Sesiones desde 

las 5 y li2 —Artísticas películas.— 

Grandes éxitos de D. Jenaro el Feo y 

despedida de les Fenteola., célebres 

mus 

í.ambios sobre el Extranjero.—Francos negociad 

París, á ia vista, total, 275 000. 
Cambio medio 106 775. 

Libras esterinas negociadas 
Londres, á la vista, total, 6 500. 

Cambio medio, 26.905. 

Imp. de Alfredo Alonso, Barbieri, 8.—Madrid. 

Ayuntamiento de Madrid



Año CLill 
I t U M B •'• 

| 
Lunes 28 de Febrero de 1910 Núm. 47 

i Academia k Dibujo 
DIRECTOR 

D JUM mm&l BERMBE 
con la cooperación de distinguidos profesores 

Preparación completa de dibujo para el ingre
so en la Escuela Superior de Billas Artes.. Escuela 
de Minas, de Caminos, de Ingenieros industria- r, 
les, Arquitectura, Militar y de la Armada ó Insti- ü 
tuto Agrícola de Alfonso XII.—Clases por maña- | 
na, tarde y noche.-—Horas de ver al director 
de 8 á 19 mañana y de 6 á 8 tarde. 

Arco de Santa María, 42, 3." drcha. jj 
(Hoy Augusto Figueroa). (|!¡j 

M A D R I D ~ 
mmmmmmmmmmmmwwmwmwmm'M 
mm úmmmmMmmmmmmmmmmM^ ~ 

NO VENDER j 
ORO Y ALHAJAS, SIN VER LO QUE PAGAN EN LA 

OALLB DE TETÜÁN, NÚM. 16, ESQUINA A LA DEL j 

CARMEN 
i 

TALLER DB JOYERÍA 

n i r a r a r a *wsMnmmrtí 

3RAN S A S T R E R Í A 
?SPIG1ALIDAD RN TRAJSS DE KTIQUSTA 

C R U Z , es 

ORO, P U L O JOYAS 2 

CASAS RECOMENDADAS 

"LA PAJARITA,, 
CASA KSPHCIAL BS CAR4EÍSL0S Y BOMBOSSS 

PUERTA DEL SOL, 6 

| SE COMPRAN 

S A. ALTOS PRECIOS 1 
& # 

ü 5ADIS YKSDASÜS ALHAJAS SIS CONSULTAR m 

PELIGROS. 1L Y 13 

J O Y E R Í A MADRID 

Se ceJen buenas habitaciones con asistencia 2 
Rosón: San Felipe Neri, núm. 4 i 

¿ 

, BELLE FEBMIÉRE 

25, QUá! P@HÍ ÜfOy-BlíOM(FRANCIA» 

K Qran surtido m impermeables superiores ,d precios 3® | 
R sumamente arreglados, ft i 

K Si 

Lm QQmp&t&míe 

A Jas señoras 
La acreditada perfumaría da la oalla da Harnáa Cortés, nume

ra 10, regala á sus favareaadoras ua fraaquito, para pruaba, da la 
sin rival cAGUA. DIVINA», qua raaaa las majaras aaadioiaaaa da 
higiene, y onyos raauHadaa para la suavidad y bállaza del outis 
soa verdaderamente maravillosas. 

ESQUELA MADRILEÑA 
Instituto Internacional de enseñanza 

Director: Enrique Rojer.-Serrano, 70.-Ma5r¡5 
PREPARACIÓN PARA EL INGRESO 

EN LAS 

ACADEMIAS MILITARES 
A C A.ROO D ^¡ 

D. León Fernández Fernández 
SOSHIANDUNTg DE ilFANTSRÍA 

Exprofesar de la Academia de su arma, examinador que ha sidc 
en la misma durante seis convocatorias 

TALLER DE RELOJERÍA 
13, BELÉN, 13 

;$lEspecialidad en composturas de relojes de precisión, oronjmetros, 
repeticiones, etc. Cuidado de relojes á domicilio, por precios convenció -
nales. Antigua casa de la calle del Barquillo, número SO. 

13, Belén, 13, bajo 

COLEGÍ) DE CARDENAL « S O S 
d e p r i m a r a y s e g u n d a e n a a ñ a a s a — 

NCORPÜRADO At INSTITUTO DE 
DS9DS 1881 

1 

I 
O ASA S'SSrjHA iSa¡?i03 «ATAICULADA ¡1L 

Anticipos da reatas, 'hipofceoas, testamentarías, 
i S contratación da ñacas, cabroa cjm.¿raialas, r eda -
Mi mariones F. O. y fianzas, declaración heredaros, 
III certificaciones, representaciones, patantes y marcas. 

l i l A L M I R A N T E , 1 5 » B A J O 
de 9 á II y de 3 á 5 

PS0FK30R IDO C0MP.ITIKT3 

H O N O R A R I O S 
Preparación completa, 60 pesetas 

Los alumnos internos abonarán además 150 p e s e t a s men 
suales por alimentación y asistencia. 

* BBiiggBj^aBiiBgaEfei&asaB 

%£i "EáiOM^1 %0 Sasta d vi®0 del Despacho Central de las 
^ Bodegas de Aavakarnero? 

AQUEL QUE NO LO H4 PROBADO 

MÍA u mm 
¡Foseo del Frado, 36 duplicado {antes Trajineros) 

... En esta Bodega, por ser regida y administrada por el propio 
cosechero, se elaboran y cuidan caá esmaro sus productos para 
ofrecerlos al público, de excelente calidad, sirviéndolos á domici
lio desde cuatro litros en barril, embotellados desde seis botellas | | p 
y en el establecimiento un litro ó una botella á los siguientes híl 
precios: ¡fe 

Tinto superior, una arroba 16 litros A cua,tro, cinco, seis y siete ¡JJ 
pesetas; un litro á 3'25, 0*35, 0'4a y 0'4S; una botella Si4 litro, JÉK 
0«2e, 0'25, 0*30 y 0«85. Wl 

Blanco, dorado ó pálido á sais pesetas arroba y 0'80 céntimos gg| 
botelia.—No vendemos ios domingos, i$$ 

Teléfono núm. 1604. Pagos al contado. 

«rvi 

PRECIOS J| 
|Arroba da 16 litros, tinto, 4 y 4<50 pasatas. | l 

ídem id. id. Id., añaj©, 5{50. ¿ 
fg¡ Blanco, primara clasa y única, 5'50. -f 
^ Probad el moscatel de esta casa á l'5ü pasatas bo- ffi 
% tella. «# 
&£ S, A I M t O » . O S M £ > íl. S ^ 
| g M A O i i í a ¿jjí 
M" NOTA.—Embotellado Q'30 céntimos más. s | 
&g* a i» s i r v a á dLínaaloili© M 

C O H T A N f L L A Dfí S A N T i A O O , N Ú M . 6, 1-° 
— - — < p i • . 

B 3 K E C T 0 3 P R O P I E T A R I O 

F. 8AR3ER0 Y OELSAOD 
¡Doctor en Ciencias Físico Matemáticas 

Este Colegio es higiénicamente uno de los más recomendados 
de esta Corte por sus amplios locales é independencia absoluta. La 
educación Moral y Religiosa, encomendada al virtuoso sacerdote 
O. Agustín López y de Lucas, es garantía de que á los alumnos se 
les inculcan los preceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por 
el oaaiinodel bien. 

La íidusaoióa intelectual se enausatra iá cargo de 18 ilustra
dos profesores de reconocida competencia, disponiendo del mate
rial científico moderno, para que el alumno adquiera el conecimten» 
to exacto do la ciencia que estudia. 

En tsta Centro se adquiere la enseSanza primaria en sus tres 
grados: de párvulos, elemental y superior. La segunda enseñanza 
hasta recibir el grado de bachiller, y las asignaturas de Dibujo, 
Idiomas y Caligrafía. 

Los honorarios son los siguientes: 
PBIMERA StíZfif ANZÁ PttttttS 

1 jj Oíase de párvulos. 
I Ü ídem elemental. . 

Idají aapáci'iV,.'.. 

10 
l í 

20 

20 
35 
35 
45 

' í 
; 

í 

i i 
% 

ssatnsTDA «NSHSANZA 
(Jna asignatura. , 

Primer curso completo 
Cualquiera de los siguientes 

El mejor elogio que pueda hacerse del resultado que se obtiene en 
esta Qolegio,es publicar la relación de las calificaciones obtenidas 
por sus alumnos en los exámenes oficiales del último curso, de 1908 
á 1903 que fuá el siauiento: 

TOTAL 

?|E9ta Colegio admite alumnos internos, medio pensionistas y ex
ternos, en las condiciones oue marca el Reglamento «tue se facilitará 
á quien lo solicite. 

f£i*KCTRlCISTA 

»«*S 

Para instalacioMs económicas por su duración v hum* 1 S 
aso en lúa eléctrica, timbres, Mofónos» pararrayos, me 
toros y montaje da toda d á s e l e aparatos. 

REGALOS P08ITIÍ0S 
ea oro, plata, gemelos para teatro, maletas, aa-
eeseres, 500 modalos ©a bolsiiios de sañora, é iaü~ 3 
nidad de objetos propios para regalos, á precios 

O Q JTÍ ¥hu> piones; perlas, brillantes y esmeraldas 
r i W C W a O : ZkMGOZk, 6, PLATEglá 

BÜSQAB A PABLO J. QONZALüZ 
,M; Mmteteén, 1 

sumamente baratos, 

21? imímmimm^ 21 ^ 
mmkmmmmkummummummii 
ÉS*í 

kraciéü rápida j segara 
OHL 

iiüii. iü uamm, ion, m 
BN 1.08 

(PROVINCIA DE ZARAGOZA) 

!¿,¥iajeoémaá0cÍ8Bd<3PiUHpl«jaay dea Jaca ea 1«B aatwnitfieB 
4ei Baine&rie. 

Si 1§ de Junio, imaogura :iSa dsi 

3 R A H HOTiilI^ 
Pi4awse informes ai Mmhmimmt: ü , PEDRO MANCHO1 

S 1 to le saiicilato g isiste j dg cario 1 
" • g5»apas»®d®« par «I OP, LÓPEZ ISCIIg^ 

Ü 

m 

Medicsunanía insustituible en todas las afeccionéis de. apa- -
zato gastw-intastinal: muy poderosamente seguro en las dia- " ^ 
/reas, y soore uaag en as ae los nifios, sean ó no provocadas *"' 
por la dentición. j p 

Exigir en el precinto la marca registrada. í|* 
Sa vendan en las tananas farmacias; en ca^a de los ¡«asías ¿jé 

Pares, Martín, 'Valasco y CompaíSía, y en la de aa autor: Ver- vñ 
gara, 14, Madrid, ¡H 

Alcobas, la^abod, armarios da luna y otro* objeto*- da 
utilidad procaianías da préstamo. 

@p*tx, 37 y 3 3 , e»tr>0«uala* 

TOÍIO s« aaíof por alhajas y papeletas del Monte. 

PRlNÜIPS, 2 

RiaiMRiDQE QiSCÍI PSSI.Z 
# ' < « % « ^ « ^ . ^ F a m a o i a s y consultas, denuave 

ana y da cinco á ocho.—OARMHN, 18. 

alor/a L i tarar 1$ 
FUNDADA EN 18M 

á car|o ae fl. José Fernández Arias 
..JMooasoa na LA HaaBoaaA oa niaao MOKOIA 

Administración y Talleres: 

Ayuntamiento de Madrid




